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EXPEDIENTE  N° 14696/13 

 
SANTA ROSA, 30 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
 
POR TANTO: 
 
   
 

      Téngase por Ley de la Provincia, Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, Cúmplase, Comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1196/13  

 
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – C.P.N. Sergio VIOLO, Ministro de Hacienda y Finanzas. 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 30 DE DICIEMBRE DE 2013. 

 
   
 
 
 
              Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (2.759).- 
 
C.P.N. José M. GONZALEZ, Secretario General de la Gobernación.- 


